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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
-'' Sersuscribe a este'penoilico en.la imprenta de José GÍSZÍLEV,' IIBOOSDO',—callé^de La PiáteVia, '', - ¿ j J rüiiles se t u i i r t y••! > «!• tri jicistie pagados 

. • antieipadm:- Los anuneios se ¡nscrurán. i medio h a i linisa para los: « luoóton» . y '.Uji r*i l linoa par» los. «|ae I M ID sa in . . 

. Luego qim'los Sres.: Alcaldes V' Sei-rptbnes recilian IOÍ ntiineras del Boletín' que 
c« restioiiiian jil tlislnlo, ijispómlrán qué se fije ui;-ejeiii|ilar en.el sino üe cusiuiuure Jon-
dB* i'erniauécerH Iwslíi el reei/ío del utuiitíro sinuituie, . , 

Los Secrelarios cui laráu ile mcisi!iv i'';ios Holi-liiiesooleiwioiiaJosocJeuadiimeol» 
para íu eucuaderoduioii que Utíuerá Vdriüuji íj ea>la aíio. . 

PARTjrOFICIAt. 

''.''Presidencia 'del Consf¡0'dfe;Mmisiros. 

S.. .M. el IVev ( Q . ' . O . G. ) v 
l i rSerenfs ima b o n o m Princesii 
de -Aslnna.s c o n t i n ú a n en esta 
( .orle sin novedi i i l en su i m p o r -
l i in le s i i l un . • 

Noticias refcrenles a la insurrec
ción car l i s la . recibidas luisla la 

maitmifailu de hoy. . 
, NIIRTB. ' E i (jiMH-ral éii Jrfe m i ' r 

fíesla (|üó en el ri-ciitiociinieutit que se 
«(«laó j l niii 20 sobre'St.i. 'li<irb<ii'|i'de 
OU'iz¡H)or.'.el.siítíuiíilü cuerpo^ el-eue-
iiú'¿*t tuvo mi Ciipitaa y ttea in.iivitliius 
rn¡l(;i'los;:y v.u n (.¡r.üiji' ile Ajtiiz, de 
re^u^tus tlf. uiú lírauiiiiii ilisparüd.1 des
de el rediicl» .\J;IM]1)ÓS del Í;IJI:I'(*, (jiie-
djrou otros ajete taudiuii» ea.el campo. 

- NOKTS.—El General, Loma desde 
V¡liiis.nia ile Siena uiiv, eu despach') 
reeibidu ayer, que el 21 pnidicó un 
r.ecouociiuiento sobre fas pusieioneS 
enemigas, y al nía siguiente rompió 
»l fuego de caflnn y fusilería sobre 
ellas, obligando á los c;ii lisias a retirar
se de sil linea de Irinclieras y. desalo|ar 
los pueblos ile Knlruiuliasaguas y Menü-
Maynr, causámloles la périliila de un 
Capitán y cuatro soldados muertos, 
UU Teniente y 11 soldados heridos. 

,• ARAGÓN.—El Capitán General, en 
despacho de ayer, dk'O que habiendo 
Sabido el Brigadier Uelalre qué la fac 
cion Gastéi s se hallaba eu Tragó, en. 
NÍniero de 2.000,infantes y 200 ca-
biillos, y que mi.'litaba invadir la pro 
vincia de Huesca, salió de Caraporrel's 
Con su' [lequena columna, compuesta 
de 400 infantes y b0caballos, niaichan-
uo a su encuentro y atacando al ene
migo, que ocupaba las fuciles posicio 
ñas que existen mas alia de Bu,burra,!. 

El choque luí siüo rudo y lia durado 
Cuatro lloras, suspendiéiioose por una 
y olra parle a causa lie haber snbrewni-
ilo uuii lluvia torrencial. U faccioa se 
rutiló J EscopiOan y nuestras fueizas á 
iYtdl.i, i/espues de haber causado al 
enemigo considerables pérdidas. Han sa-
lido fuerzas de Z irapua que, unidas á 
las que manda e: Urigauier Delafie, 
permitan á este atuou'enn venlaja a la 
ficción y arrojarla de la provincia de 
Huesea. 

.Bl .Ori^adier Calleja desde la Alloza 
lU.miBesla con lecha de ayer, ijueadl-

I is horas de la. nuche anterior y des -. 
pues.de un rscnipu oso reciinocimieiilo 
eu que tiiuió toilas uis avenidas.d¿ .d i 
cho pueblo, sorprendióla Comandancia, 
de armas carlisla, haciendo piisiunero. 
a tu Jefe, llaiuiiiio D. Tomás Acha, 
y i .sus tres urdenanzas.' cogiéudiile 
armas, municiones, el Archivo y el Se- ' 
luí de la Uománilaucia. • •:. 

CÍTALUSA — El Genefiil en Jefe, en 
despacho de auoeh', participa que,: 
Eprovrcuáiido .los carlistas la circuns-" 
tiincia, ile tem r distraídas las tropas en 
el convoy á Oot; se ¡ l irigieron ii la 
Mauna pura sacai contribuciones; pero 
al acudir la co'Uinba del Coronel lio -
l ianza.desJé'S. Ceioui se retiriiroir las 
facciones; mandadas por SabaUs,. Mi-
ret y Tristany, haciéu lose fuertes en 
el.pueb n "de lifeilá 'y alluras iiu'iii' fe 
rodean, habiendo sido desalojádus ¡os 

.carlistas de Indas las posiciones eoii; 
grandes pérdidas; teniendo por nueslra 
parle 9 muertos y 28 (leí idos. 

El Jefe de la cu uraiia recomienda 
la bizarría y entusiasmo con que se ba-
tiemn las tropas. . ... . . 

ÜOMERNO' DU PKOVLN'UIA. 

Sección 4 . , = C o r r f o » . 

C i r cu l a r .=Núm. 294. 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de 
p e a t ó n - c o n d u c t o r de la corres- : 
pondencia p ú b l i c a , desde Valen
cia de D. Juan á Castrofuerte y 
ViJJabornate, con el sueldo anual 
de 250 pesetas, he dispuesto h a 
cerlo p ú b l i c o por medio de este 
B o l e t í n of icial , para que los as
pirantes á la misma puedan d i 
r i g i r «US solicitudes al I l t i s t r í s i tno 
Sr. Director general del ramo, 
por conducto de este Gobierno 
de provinc ia en e l t é r m i n o de 10 
dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este anLncid , con la certifica— 
cioti de buena conducta expedida 
por el Alcalde y Juez m u n i c i p a l 
del pueblo en que residan; d e 
biendo acredi tar a d e m á s ser ma
yores de 16 afles y menores de 
00 y saber leer y escribir , siendo. 

preferidos los licenciados del e j é r 
c i to de todas las armas, sin nota , 
desfavorable en sus 'licencias; c u 
yas capias autorizadas acompasa 
r á n á las expresadas solici tudes, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Febrero ú l t i m o , 
publicado en e l Bo le t í n oficial de 
e s t á p r o v i n c í a del indicado mes 
dé Febrero, n ú m . 105; y sus c o r 
respondientes c é d u l a s de e m p a - ' 
d ronamiento . i-.'-O'it 

i " L e ó n 26 de A b r i l -de 1875.— 
E l Gobernador i n t e r i n o , Ubali io, 

¡d'e Azp iazú . ' . . ' "' . 

D l P U T A t M P R O M G I M , D E . L E O N . 
.. Coinlslou permaneuie. 

' SECRETÁRU..' : 

E l d i a l . " d e Mayo t e n d r á l u g a r 
á las d'ioz de su il iaflaaa en la 
Sala dé Sesiones de esta Corpo
r a c i ó n , la rev i s ión en vista p ú v 
b l ica de los acuerdos de los A y u n 
tamientos que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, contra los cuales se 
alzan los interesados que t a m b i é n 
se designan. 

L e ó n 25 de A b r i l de 1875.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora Va
rona. :—El Secretario', Domingo 
Diaz Clineja. 

ARDON. 

Imponiendo una m u l t a A don 
Evel io Mateo por suponerle autor 
del hecbo de haber arrancado un 
edicto del Alca lde , contra el cual 
se alza el L). Evel io Mateo. 

Disponiendo c o n t i n ú e el a p r e 
mio incoado contra D . Feliciana 
Gonzá lez , vecino de Fresnel l ino 
del Mon te , como fiador responsa 
ble de! tiecaudador del impuesto 
munic ipa l que r e s u l t ó insolvente , 
cont ra el cual se alza e l i n t e 
resado. 

MAN SILLA DE LAS MOLAS. 

Relat ivo á si há dé considerarse 
terminado el contrato con e l f a 

cu l t a t ivo D. Maximiáh 'o V e g a , 
: cont ra el cual se alza el interesado. 

CABREROS DEL RIO. •< 

\ . Imponiendo45 pesetasde m u l l í 
k. T o m á s . V i v a s Mer ino , a r renda
tar io de la Granja de S A n t o l i n , 
por.suponer q u é h a b í a llevado siis 

•ganados lanares a l pasto uomun, 
contra el cual se alza el i n t e - , 
resado. 

VILLAQUEQIDA. .. . ; 

Disponiendo que en el t é r m i n o ' 
de ocho'dias deje l ibre y expe 
d i to D . Bernardo Cadenas A n d r é s 

^el camino púb l i co ' que i n t e r c e p t ó 
íá jas bodegas, contra, el^cual: se, 
Talza e l i n t e r e s a d o ; ' " ' ' : r ' " 

DIFOTACION PROVINCIAL B E L E I W ; 

¿es ion del día 19 de A b r i l de 
1875. , 

PSESIDBNCIA DEL EXCJtO. Sil. JIAUQUIÍS 
Di: MllNTttVIllGEN. 

Abierta la.sfision ¿i las diez de la 
mañana con asistencia dé lus señores 
Te¡»eiinn, Siuiuilvide, l íustainante, 
Alaix, Meicadillo, Bernardo, Marli-
nez Luengo, Fernandez Flores, Va-
llejo, Valcarce, ü reña , Cuben), lian 
ciella, Mora Varona, Criado Ferrer,' 
Redolido, Sabugo, Lorenzanii, Mata.' 
Alonso, Carees, Mollnda y llodrigiiez 
del Vallé, Icida el acta de la autenor, 
quedó aprobada. 

Dada lectura de la Real orden de 
20 de Febrtirdíleseslimaiido ló soli
citado por I) Pedro Elices. (¡oberna 
dor que fue de esta provincia sobre 
reintegro de la (.'aja jirovincinl de 
9 9!)2 escudos 977 niilésinias, la Di 
putación acordó quedar cnleiada. 

Quedaion sobre la mesa los dictii 
menos emitidos por la Comisión de 
Hacienda y Ueneficuncia, para sur 
discutidos en la sesión |iróxiiiiu 

Sr. d iado Fcrrer Antes de en
trar en la óiden del din ruego á la 
¡'residencia se sirva coiicederine la 
pala 1)1,1 para una cuestión de órilen. 

Sr. Presidente La tendrá S S tan 
pronto como se acabe el despacho. 

Se leyó por un Sr. Secretario la ex
citación de la Junta de agricultura, 
pidiendo á la Dipi.-tacioii elija im», 
corJsion de su scu", que se, encar-
gue de ;>esiii :,ar en Madrid la teft 'r-J 
n u araucoiaria. 
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Sr Prcsidenlo Tiene la palabra 
vi Sr Tria)'!) Furrer. 

Sr Criado Ferrer. Al presentar 
(lU'iánien la Comisioii de Benelieeii -
cia respeetu á (fue be de.sesltme I» 
üolieiladu pur I) Segundo (i i i l ienez, 
pidiendo se lu reponga en el eargo 
de Adnmiistrador del Hospicio de 
Asloi ga, lodos estábamos eonformes 
sin que existiese voto particular. Da
da lectura de el á ia Diputación se 
n>ao, se aplazase el discutirle para lu 
sesión siguiente Señalado para la or
den del (lia, volvió ¡i iudicársenns que 
se retirase hasta otro día. Defei entes 
con los ipie tal prelensiun nos ha
bían hecho, accedimos á sus ruedos 
iiias ahora nos enconlrauios con un 
A illo particular que no exislía, que la 
Diputación no tenía couocimiunto de 
el, y esto es muy poco leal. 

Sr Jlolleda. Sientoqie la respe 
tahilidail del Sr. Criado haya descen
dido del Uijfar en que yo la creía, ca 
liticando de poco leal «I voló pai t i -
volar que he tenido el sentimiento de 
suscribir al dielámen de la tJumisiou. 

No vine á la sesión en que por pri
mera vez se dio lectura de aquel, por 
mas que sabia que se habia aplazado 
discutirle para el (lia siguiente l l i i -
loncos supliqué al Sr Criado me per-
miliese exaniiuar los anteeedeutes 
para en su vista, Imm «sumir al die
lámen de la nria, si con ella esta 
lia conforme, ó presentar voto parti 
cu!ar. No es, pues, nuevo dietáuien 
puesto que la mayoría presenta el 
inismn tpie habia Jornndadn anterior 
Juculc, por cuya r.i/.ou t au i jMco tiene 
inotivos para quejarse cu la forma 
que lu ha beclio 

Sr Criado (para rceliliear ) l'ce-
^entado el expediente y el dielámen 
.-iuseñio por número sulieieíilc, no 
precedía el voto pnriicular y sí so'o 
la impugnación ¡¿I Sr Molieda |iudo 
haber asistido á las reuntoucs de la 
Coiiiision, y enlonces el v o l ó parti 
cular estaría en caja; pero desde el 
inonienlo cu que se dio r.uo da ¡i la 
.Asamb.'ca del t x/iedienie sobre el 
]<arlicular ind cade, no es pi ucedeide 
lo (pie S S acaba «le hacer. 

Sr l'residenle Aplazada la dis
cusión del di(dám(;n y reliradu eí te 
jior la Comisión, está en su lugar el 
•voto presutilado. tjueda tci'.ninado 
este incidente. 

Sr .Mora Suplico á la Presiden 
cía me conceda la palabra pura de 
clarar urgente lo que se pretende 
jior la Junta de Agricultura 

Sr Presidenle l.a tiene S S. 
Sr Mora Señalado el d i d e i n i -

ñaña para reunirse en .Madrid la Co 
misión encargada de gestionar la re 
forma arancelaria, creo ^ue es m iy 
urgente el nnmh aimcnln de repre 
scnlanles (pie a uouibre de fa provin
cia geslioiien cu unión con los de 
Zamora, Yalladolid y Salamanca, al 
objeto indicado Ya que estoy de pié 
también q'iiV'era qm: se declarase de 
urgente disciision u\ dictánieii de la 
Comisión de Hcuciiccncia respecto á 
la Adniinistraeioii del Hospicio de 
.'. slorga 

Sr. Criado Ferrer. .\o me opongo 
á lo que se soiieita por el Sr Alora en 
Ja primera parte du su discurro, y sí 
i la segunda Yo suplicara por lo 
tanto que quedase el di.'táuuiii sabré 
la mesa, durante las 24 hoi-dS que 
marca el reglauienlo 

Sr Mora Como quiera que luya 
Ua Sr Uipuladu i|üe se oponga á *¡o 
i>or mí propuesto respecto a: ííospicio 

Astorga retiro lu petición. 

Sr Presidente El Sr. Mura ex
plicó lo que la Junta de Agricultura 
se proponía al elegir lu Comisión en • 
cargada de gestionar en Madrid la 
reforma arancelaria, ttéstainesin em
bargo hacer presente que reunida en 
el' día de ayer la Junta de Agrieultu • 
ra designó una comisión compuesta 
de tres señores cuyos nombres no re 
cuerdo (y apelo á la memoria del se 
ñor Mora) residentes en Madrid, pa
ra evitar de esta suerte el gravar el 
presupuesta con los gastos que una 
de la provincia iiécesariainente habia 
de ocasión ir 

Falta ahora que además de la ele 
gida por la Junta, nombre olra lu Di
putación, para que agregándose á la 
anterior y á las de las demás provin
cias coadyuven al favorable rcsulla-
do de lo que se pretende 

Si; Mora. Puesio que á mi me
moria apela el Sr Presidente, diré á 
los Sre* Diputados que las personas 
designadas fueron el Sr .Vl.n ques de 
San Carlos, Ü (iahiiul Isir.i.mdc/. 
Cadórniga, D Francisco Feruau lcz 
BianeoyD Joaquin Saave.lra Valgo-
nía, cuyos iiombramieu.os esp.-ro se 
raliíiqu'.'U. 

Como quiera que los Sres. San Car
los y Cadórniga quizá no piic.lun 
asistir á las coulerencias por las oeu 
p.ioiones que les proporcionan los al 
los cargos que ilesempeñun, podría, 
si los Sres Dipulados así lo estiman, 
designarse otros i res señores mas 
para que se agreguen á dicha Co
misión 

Consultada la Asamblea, y siendo 
el acuerdo a í imu l ivo , quedaron de
signados los Sres Maniiic.i de San 
isidro, 1> Juan íioíliez Viilaboa y. D 
Joaquin del Pino. ' 

Entrándose en la orden del dia, 
fueron aprobados sin discusión los 
diclámeiies de la Comisión de Ha 
eienda proponiendo se eleven ¡i reso
lución dcilniliv'a los acuerdos de la 
Permaucule, adjudicando e¡ servicio 
del I ! ilctin oíicial en í i . í"!) pesetas 
¡i!) .-(i.iliiiKM ,-i í) José González He-
dondo, y el suministro de pan cocido 
con destino á los ex¡>ó-;!o< del I I i s -
piciodeesla ciudad a i ) . Cayetano 
Santos 

Abierta, discusión sob.-e el ui.dá-
inc.n de a Comisión de H.ieiemla, 
proponiendo el tionihrainieuto de una 
especial para el exámcii de cuenias 
y caudales de ia provincia corres 
poudienles al pcríif.lo del 73 al 71 , 
usó de la p i labra elSr Sánchez Alón 
so (I) Isidro) para rogar á la Dipu
tación ipie iionibrasc a personas re
sidentes en la cipi tal , por cuanto los 
l'orasleros no pndiau cumplir con 
exactitud el servicio.=Uii vista de 
eslo se acordó elegir á los s e ñ o r e s 
lireña y Uauia-aros, para (pie cu 
uiiiau con los vocales de la de i l . i 
cienda que residan en la ciudad pro
cedan a! eximen de dich.is Ciieulas 

No coulaudo la prnv ncia con otros 
recursos para atender a las oh'iga-
eiones de su presupuesto que el re-
parlimicnlo sobre ios inniucipios, se 
acordó, da cotilo uiidad con el dicta-
man de la Couiisiou de iíacienda, des 
calimar la prolon-ion del pueblo de 
Vill.icalabucy, pidiendo se condone 
el cupo que por eontingoule le cor -
respande en el ejei-eicio de 187 í a 7o. 

Agolado el crédito de mil pesetas 
concedidas por la Asanihlea en 11 de 
.Noviemnre áilim i para la adquisición 
d - uuviliario con destino á ta casu 
Cobioruo de e.-ía provinci.i; y 

Co.iside.-an.lo ¡lae para j j l i i l d j e r 

las (00 pesetas que imporla la sillería 
construida pira el despacha del se
ñor Gobernador, es de necesidad el 
aumento de 81 pesetas 88 céntimos, 
quedó acordado, coiilóruie á lo pro -
puesto por la Comisión de Ha deuda, 
aprobar la cuenta de los decios ad
quiridos, satisfaciendo con cargo al 
capitulo de imprevistos del presu 
puesto vigente las prelacionadas 84 

i pesetas 88 céntimos 
i Sr. Presidente. Se abre discusión 
' sobre el dietámen de la Comisión de 

Benelicencia proponiendo se ap-ua-
ben las bajas acordadas por la Per
manente de los expósitos que resul 
tamil en poder de sus madres 

Sr. Mora. Adoptadas las medidas 
de enlrega en virtud de los abusos 
que se han observado, el dietámen 
está en su lugar; m is como quiera 
que se hayan producido reclam icio-
nes que están aun en curso, sería 
conveniente que la aprobación fuese 
condicional, que no se cerrase her 
méticaniente el paso á la Dipnlauion 
ó Comisión pai-a poder dar de alta á 
los que, en virtud de esas mismas 
reclamaciones demuestren que no 
son hijos de las criadoras q.ic en su 
poder les tienen. 

Sr. ílolleda (de la Comisión). No 
tengo inconveniente en acceder á lo 
¡pie el Sr. Mora sol ¡cita.=:>i de Jas 
investigaciimcs que están en tramile, 
resiilta lo que S S indica, los que 
se hallen en ese caso deberán ser da
dos de alta en la uómiuu. 

Si' V.dcarcc (de la Comisión) En 
lendimos lo ni sino que el Sr Mora 
indica; y tan es así que pcusüiamos 
eu el dietámen dar cuenta de una 
¡ireíeiisiou de Sigüeya, reclamando 
la inscripción en la nómina de un ex-
pósiio por no ser exaclo.i ios dalos 
lacililudos. Puede por ¡o lauto apeo 
barse el dietámen con tu adición pro 
puesia ipie lonnará parle de el 

Consultada la Uipulucion, acordó 
en votación oniinaria aprobar las b.t 
jas ordenadas por ¡a Jo.nision per-
m.iueule, sin porjuiciu do <bi' de alta 
á losqueen vir lud de las averigua
ciones que se prueliquuu, expedicu 
Les instruidos, ¡nlornies y demás un 
lecedenies, se compiuebequeno son 
hijos ualurales ni le^ílimos de las 
criadoras que eu su poder les lieneu 

Sr. : residenle Se abre discusión 
sobre el dielámen de la Comisioi; de 
íliuciiceneia propjuieíi ¡o se aprue
be el acuerdo de lu Permaucule de 
1 i de liiiero última eslablecieu.lo íti 
dotes de Día péselas cada uno, con 
dostinu á las expósitas de los lüsia-
hlucimienlos de Denclicencia de lu 
provincia que se casen eu el término 
de dos anos contados desde la entru-
da en Madrid de s. M el ¡ley D A i -
í'ousu Xll 

; Sr Mora (en co dra) Al hacerse 
: cargo la Comisión provincial de este 

usuiito, consignó eu la inenueia pre
sentada lo que creía oportuno soure 
él. Nada objetó sobre la medida eu 

. general; la encuentra muy con orine 
al grandioso acoiiteciniieiilo que lo 
dos celelirumos No sucede así res
pecto á las cuotas. = J>ada la penuria 
de los conlriliuycnles icbido a lu 
guerra civil , creiuios que con '2o0 
pesetas á cada expósita, se lograba el 
objeto (jue los que nos precedieron 
se hablan piupueslo; así es que por 
muyoria detorminumos suplicar á la 
Asamblea redugese lu cantidad pre
supuesta, pidiendo á la vezeouce ler 
una pequeña próroga pura acudir en 
de,Han Ja de dicha gracia =Tauib¡eu 

tuvimos en cueni.i que cuando á los 
inutilizados eu la guerra, solo se les 
señala un prem ode á.'íO pesetas, nd 
debíamos de ser tan pródigos con las 
expósi tas 

Sr. Jlolleda (de la Comisión), l.a 
Comisión, señores, se encontró con un 
acuerdo que era firme, que se habia 
anunciado en ei Uoletin oticial, y que 
á consecuencia déos lo creó esperan
zas legítiinamente fundadas. Supiú-
mir ó ulenu.tr ahora el crédito presu • 
puesto, eijuivalu á menguaren pr i 
mer lériniuo el feliz aconteciinientu 
que le motivó y á castigar en según 
do la prodigaiidiitl de ¡lis vocales que 
lo acorduron Por e.-o yo me oponga 
á la enmienda =Pudiera sin embar 
go, puesto que las ecouomias sen las 
que movieron á los señores de la Per-
iilaucilíe á proponer la iiiinoracioii 
del eré.lito, adopiarse el siguiente 
lemperumcnlo: 

l • Que se adjudiquen las siele 
(lides de 375 jiesetns cada una del 
Hospicio de León y una del de Aslor-
gu rechín) idas doiitro do¡ término es
tablecido en el acuerdo ds U de Eae
ro, publicado en el Baletin de 18 del 
mismo: 

i ' Que se amplíe el plazo por 
otros dos meses: y 

3 Que las que no acudieron en 
tiempo oportuno, cuyas instancias 
obran en el exiicdieule, y lasque eu 
lo sucesivo lo v..YÍIiquen, se les en -
t regüe en castigo de su morosidail 

sola áüi) péselas 
Sr Uustamauíe Si la menuria 

no m í es ¡nliiii, se tuvo en cuenU a l , 
seuaiar las dotes con ni divo del 
advenimiento del ¡ley legilun:) 1) A l 
fonso X l l al trono de sus mayores, lu 
impoiluneia de lau feliz -.iconteci 
niienio y el estado de fondos de lu 
caja.s-liijit esta necesidad y aspira
ción, se acordó señalar 20 dotes de 
37o pesetas cu lugar de hacerlo de 3U 
ó -ti) de á i¡iil.-=Tiiiiiliicn tuvimos en 
Cuonlu los jn-cccdenles aculados e-i 
épocasanter iores sobre el particular. 
=ui iando 1). Amadeo de Saboya 
OCUJIÓ el Trono de San Fernando, 
se adjudica,-on las misinis dotes que 
conslau en el acuerdo de 14 de Enero, 
No nubíuiuos nosotros de ser ui¿uos, 
dcuicudo ser mas; y de aquí tu cou-
s'.guuciou do 37o jiesetas a ca la una. 

i Debe pues sostenerse el acuerdo por 
haberse hecho el llumauiicutu y crea* 
do esperanzas lo ml.-ni) pura unas 
que para otras; así que no estoy con
forme con las adiciones qae la Co -
misiiin hace por boca del Sr MoUuia 
al dietámen. La próroga también l,a 
de ser de cuatro mese:' porln menos. 

Sr Vallejo. Soy, señores, el vocal 
de lu Permanente que se separo d i la 
mayoría Al obrar eu este senlidi , 
me fundo eu las inisui.- razones 
aducidas por el Sr. Moileda 

No creo yo que los acuerdos de 
una Comisión que han causado esta
do y creado derechos, jiuedan m »li-
ficarse jior otra Pero hoy no osla 
inos ya eu ese caso 

La Comisión de Hacienda para evi 
tur sin duda que yo terciase en el 
debate, convocó a la Pennauente á 
una reunión para piiuenios todos 
acordes en lu caulidad que eu el 
presupuesto debía delinitivamenle 
consignarse pata este objeto. 

Desppes de una tenida discusión 
accedí, teniendo eu cuenta las econo
mías que hubiai) de resultar para el 
coutribuyeiite, sacrilicaodo mis as 
piraciones listo es lo i] j e ha sucedi • 
do, y conforme con ello, lu de Ha-



ei'Mi.la cons¡¡;rin en o! iircsiiimcslo 
Í W pesulas p,ir,i c¡i.hi I"A]IIÍS¡I:I 

Sr Mura (|>,ira ) Nu Ira 
tumos riu iMinicnilai' lo lutciio poi* la 
Cmnisioll ile que rnimiha parte el 
Sr Itüslaiit.intc, ni ÜL- caii ihiar los 
¡icuuniüá adoptados: se traía de mío 
que está dentro de las iireseri/ieioues 
del art GN, y por e-o se trae á la l)i 
imlariiin, la que puede eonlirinai'le ó 
i-evocarli\ por lo misino qtie ni lia 
crendn dertchos ni perjudica á un 
lereeio. 

iüsto inanilestado. i'.rcia yo que al 
discutirse este asunto podía robarse 
á la Diputación que redujese el ere 
dito, sin que al obrar cu este senlido 
quite importancia alguna al aconte 
cimiento que lúe causa ocasional del 
acuerdo. 

Sr Vallejo Por mas que los tur 
nos de regíanienlo se hallan acotados 
quisiera concretar la cuestión á los 
siSíuicnlestérunnos: 
i ' í . " Que se concedan 37i¡ péselas 
¡i las siete expósitas de León y una 
de Aslorgaque acudieron eu tiempo: 

i ' Que solo se raeiliteu 2(10 á las 
que lo vcrificarun mas tarde; y 

3 " Que se abra uu imevu plazo 
de dos meses para la admisión deso-
liciludes por no estar agotado el eré-

• d'.to 
Sr. jMolleda (de la Comisión ^ En 

la (orma propuesta por el Si- Vallejo, 
si bien discrepando respecto á la 
suma que ha ile darse á las que n» 
acudieron en tiempo, propuse al prin
cipio de este debate que podía apro
barse el dictámen Itepito por lo lau
to io manilcslado 

D.sculido sulieientem.jnte el asun 
io, y una vez acotado-» los turnos de 
Itcjilnmciito, ra aprobó el dictámen 
en la siuiiieule roruia: 

I " One sé adjiidiquen, conl'orme 
al acuerdo de la Comisión de 11 de 
Enero ti 'limo, las dotes solicitadas 

opurtunaineute por las exp.is'üas del 
Hospicio de i,con Aquilina Uíanco, 
iMaría Teresa Blanco, lloiuaalda Jua 
na, .Viart'a Illanco, Manuela San l 'u . 
dio, Alaría licequiula lllauco. María 
de los Dolores illanco y l'ilomcnu 
If.auco y Blanco del de Asturjía, á 
razón de 37ii pesetas á cada una, le-

— 3 -
iiiendu en cnenla para la U ):n:i;¿lda 
Juana que si en vista de la boja bio 
Králiea no renueva condición de ex
pósita, no debe ser comprendidj en -
li-e las agraciadas: 

i " Se in-oroga el pla/.o en dos 
meses para laadiuisiuu de nuevas l o -
liciludes con destino ú dicha ¡;ra 
eia: y 

. ) ' Las que no acudieron dentro 
del téruuuu pietijado en la circular 
de 1S de ünero , y lus i|,ie á v i r tud 
de IH próro^a, lo verili [-ien dentro 
de la ampliación, solo lieneu dere
cho al premio de 200 pesetas 

Sin discusión l'uu aprobada la me
dida adoptada por la Comisión per
manente, á v i r lu I del art O'J de la 
ley. suspendiendo de empleo y suel
do al Aibninistrador de la Casa Cuna 
du l'ontavmJa, l> Cimilu Luna, y su 
acordó su separación, volviendo el 
expediente á la Peruiancntc para que 
formule propuesta 

Sr. [Vesidnute Tiascurridas las 
horas señaladas, se levanta la sesioii 
Orden del dia para la siguiente Dis
cusión de lus presupuestos y demás 
asuntos. 

tira ia una 

«imiMsrnACi.iN KCUNOUICA Mt. u » a u -
vi,\cu uv. LI:UN. 

Negociado de Estancadas. 
l'IltCULAK. 

Diipuesto por la Direcc ión ge 
• neral de HenUs listaneadas que 
el 30 de l presenU mes quede sin 
ofuutoel ^i.ipel de i ' u^o j ni Kstado. 
que en la astuahd.id c i r cu la , 
s u s t i t u j é n d o - e por otro da ios 
mismos p i ' ío iüs , , ' tun)iie sin el 
i-ec.irgo de! 5:i puf 100. pero de 
distintos tipos, lie acordado, p a r a 
que asi t.eny:a efeuto, lunes his 
pniveiiuiones s imu len t -» : 

1." i .os Depositarios de l a e m 
presa del T i m b r e cues ta c i p i l a l 
y subaltenias de la provincia , 
c-írrnrau sus cuentas del preiente 
mes de A b r i l el dia 30 del mismo, 
uespius de terminadas las opera
ciones ordinarias. Acto cont inuo 

se p r a c ü o . i r á u i ¡ n i n u : i o s i y 
detenido rijcuanto del papel do 
l'a^os al JCsta Jo que r e t i r á n d o s e 
le la c i rcuí i c iou . resulte en po

der de los Depositarios de dicha 
empresa y sub. i l tenns de la p r o 
vincia , en estas ú l t i m a s con 
asistunch del Alcnlde popular y 
.-Vdaiiiustrador subalterno, co" 
iuterveaciou del t i jore tar io del 
A y u n t a m i e n t o . 

'2.' l i n el eslaneo 'le esta 
capital a c i r ^ o de 1).' Felipa 
Nieto, se a d m i t i r á parasuoange 
el papel de payos que resulte en 
poder de los d e m á s estanqueros 
do aquella, eul .rei , 'áudoles en su 
equivalencia un valor i ^ u a l en 
las diferentes « lases de papel 
procedente do la nueva eiais iou. 
Un los pliegas que se presenten 
l iaran constar su nombre y r ú 
brica para, respon.der en su dia 
dol reuonneiuiieiito á que dicho 
papel debe sujetarse en la fabrion 
nacional del sello. 

E l papel que resulte en poder 
de los estanqueros de la provinc ia 
se cangearaen el estanco que los 
Depositarios del T i m b r e des ig 
nen, de acuerdo cun los A d m i 
nistradores subalternos de E s 
tancadas. 

3. " Los particulares que ten 
San papel de payos en su poder, 
so l i c i t a r in de la Dirección gene 
ral de Rentas ICstaucadas. por 
conducto de esta A d m i n i s t r u e i o í ! 
ecoudinica. en el improrogable 
plazo del mes de Mayo, el cambio 
del mismo, a c o m p a ñ a n d o el papel 
con e l nombre y r ú b r i c a del i n 
t e r é s a l o , y el n ú m e r o y fecha 
de su cédu l a personal, en un ión 
de una factura en la cual se h a r á 
constar las clases de papel, e l 
n ú m e r o de pliegos y su nutae-
raciou respectiva. 

4 . " A Un de verificar la ope
ración que se indica en la pre 
vención 1 . ' con la debida exac

t i t u d , se liquidarS á cada e x 
pendedor el importe da l.-ts.exis-
tonoias que se lu recojan, e s t i 
m á n d o l a por el valor del papel 
mas el recargo del 50 por 100 
extraordinar io do guerra, procu
rando en cuanto sea posible en
tregarle en las nuevas clases de 
papel un valor iuua l óap rox i 'mado 
al impor te recibido de cadá una 
de las uaducadas, compensando 
aquellas diferencias que no s-i 
acomoden al -valoe do cada o las» 
con pliegos de otros, de precio i n - . 
ferior, de manera que en total idad 
se obtenga un resultado exauio 
en cada l iqu idac ión . 

5. ' L Í f racción que en su caso 
resulte cuando haya deeangearso 
un n ú m e r o impar de pliegos de 
25 u é n t s . de peseta, la cual no 
es uoiupensable con papel, se 
au uen tara al valor de dicha clase, 
e x i g i é n d o s e al expendedor <H 
pago ú m e t á l i c o do los trece c é a -
t imos que cotrespotuloiK 

ü." Se just i f icaran las opera
ciones del cango a los expende
dores por medio de una l i q u i d a 
ción arreglada al modelo n ú m e r o 
1." que á c o n t i n u a c i ó n se expresa, 
que se e x t r a c t a r á n en el r e s ú m e n 
u ú i u . 2 . ' , el cual su u n i r á a l 
respectivo balance meusual de 
lu Sociedad del T i m b r e . 

1 . ' Kl importe u m e t á l i c o en 
compensac ión de fracciones, lo 
recaudara dicha Sociedad y fiuru-
rara con la oportuna s e p a r a c i ó n " 
en sus balances y en los registros 
de la Sección de I n t e r v e n c i ó n . 

8.' E l c.-iiige a part iculares 
que se acuerde por la Di recc ión 
general previo el oportuno expe
diente, se sujetara á i g u a l l i q u i 
dac ión y j u s t i ü c a c i o n que la i n 
dicada para el papel que se recoja 
á los expeudt Jures. 

León 25 de A b r i l de 1873.— 
E l .li.fe económico . B r i c i o A l . C u -
r a m é s . 

1 I O U E I . O \1J!I . i.i 

S Ü C I E I U D DE1. T I M U R E . 

I'BOVINCIA lili EST'.NCO 3R l . \ Í U P I T A l SU1I. 1.' 

Mes de 

l . iqu¡itw:ion dul impal ile panos de e t l i chn cailuca l a , canjeado á dicho estanco por el de las nuevas clases que se ponen en c i r cu l ac ión en 
1 . ' rín Muyo de este ano. 

PAPEL CADUCADO K i c a m n o 

riuícios 

IV-s-tas 

i»rniiT£ Tui . a 

Peseta», 
aU ron ItlU l'LIECOS Y.UltR 

3 .BU 15,75 

ÜJ.HO 

ll- ' .aO 
37;; 
m 

litluies 88.711 t . isa.u 

PAPEL l»K NUEVA EbIClON" EN'TREli1110. 

rncoias. 

Pesi-lns. 

«,88 
0,30 
11,73 
1 
2 
2,30 
11 

12,5» 
2"i 

l í o 
•23(1 

TuldltfS.,., 

157 
90 
«:t 
30 
¡ i 
10 

7 
7 
4 
4 
]_ 

385 

I VALOU. 

PrSi.tilS. 

39,28 
45 
47,ÍJ 
30 
i i 
rá 
3a 
87,30 

]0fl 

m 
2!'.0 

raACCHiN 
I lUelúMCO 

0,13 

0,13 

T O T t L . 

Pesflas. 

.183,13 

l-Vclia » fi'-uij-. 



M O D E L O HUM. » • 

SOCIEDAD DI5L T I M B R E . P R O V I N C I A DE MES m 
fíciúmen demostrativo ite las Hqniilaciones del papel ¡le pagos a l Eslailo de edic ión caducada canjeado á los expendedores de esla provincia por el de las nuevas ciases que l i a de 

expenderse desde 1.' de Mayo de este aiio, á saber: 

JPapel oíitl u o:tcI o recogido. DPapol do nueva edioion entregado. 

Capital, IIIÍIIIU 
n i .". . . 

Inlal pliegos. . 

Im|í<>] leporcb 
st-̂  incluso el 
rfcarso. 

0,2ü 

105 

0,o0 

00 

•4b 

0,7!) 

42 

17,25 

PLIEGOS HE PESETAS. 

2,80 

20 

30 2¡ 22,!i0 37,!i0 

12,50 

7!> 

23 

112,50 

125 

375 

250 

375 

ni PORTE, 
incluin o) 50 

por 100. 

Pesetas. 

1.183,13 

1183,13 

Capital, nú 
niel o l .V 

Tula! pliegos 

Impnrle por 
ditses . 39,25 

0,25 

157 

0,80 

90 

0,75 

PLIEGOS DE PESETAS. 

2,50 

A3 

1 

30 12 10 7 

48 47,25 30 2< 25 33 87,50 100 S00 256 

12,50 23 125 250 Pesetas. 

Fraecio-

melá'ico. 

1.183 

1.183 

013 

013 

F c i l u ; Gima. 
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